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CONSEJERÍA DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE

COMUNICADO DE DEFECTOS Y DE LICITADORES EXCLUIDOS

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

ha acordado en su reunión del día 20 de septiembre de 2024, solicitar a las empresa que a continuación 

se relaciona que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto simplificado convocado para la 

adjudicación del contrato titulado SERVICIOS AUDIOVISUALES PARA LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y 

DEPORTE PARA EL AÑO 2025

EMPRESA
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación)

LAB CREATIVE STUDIO 

S.L.

- Debe aportar certificado de inscripción en el Registro de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, o solicitud de inscripción en 
dicho registro realizada con anterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de proposiciones. 

ECOGEO CONSULTORÍA 

MEDIOAMBIENTAL,  

S.L.U.

- En el Anexo II al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE

rellenar la casilla correspondiente al compromiso a dedicar o adscribir 
a la ejecución del contrato los medios personales y/o materiales que 

se especifican en la cláusula primera del PCAP, así como el de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al 

menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 
o más trabajadores, durante la vigencia del contrato, en caso de resultar 
adjudicatario

CHRISTIAN CLAUDIO 

ESPOSITO (MADMOVIEX)

- En el Anexo II al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE

rellenar la casilla correspondiente al compromiso de tener empleados 
trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla 
de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, 
durante la vigencia del contrato, en caso de resultar adjudicatario

GOOD NEWS 

TELEVISION S.L.

- En el Anexo II al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE

rellenar la casilla correspondiente al compromiso de tener empleados 
trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla 
de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, 
durante la vigencia del contrato, en caso de resultar adjudicatario

MAD CITY BLUES S.L.

- En el Anexo II al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE

rellenar la casilla correspondiente al compromiso de tener empleados 
trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla 
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de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, 
durante la vigencia del contrato, en caso de resultar adjudicatario

47 SEGUNDOS 

PRODUCCIONES S.L.

- En el Anexo II al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE

rellenar la casilla correspondiente al compromiso de tener empleados 
trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla 
de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, 
durante la vigencia del contrato, en caso de resultar adjudicatario

En consecuencia, se concede de plazo de tres días naturales para que puedan subsanar los defectos 

u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en la siguiente 

dirección de correo electrónico: contratos.cultura@madrid.org

Asimismo, la mesa ha acordado excluir a las siguientes empresas:

- ILIADA FILMS S.L. 

- RECAMARA PRODUCCIONES S.L

- VORTEX ENTERTAINMENT GROUP S.L

- IRISPRESS MAGAZINE, S.L.

Motivo de la exclusión: Todas las empresas excluidas han incluido en el sobre electrónico nº 1 

información relativa a los años de experiencia de los profesionales 

adscritos al contrato, objeto de valoración como criterio de adjudicación evaluable de forma automática, 

por lo que se vulnera lo establecido en los artículos 146.2 y 159.4.f) de la LCSP al conocerse este 

criterio antes de la valoración de los criterios evaluables mediante juicio de valor, lo que supone en 

consecuencia la exclusión las proposiciones.

Madrid, a fecha de la firma
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Alejandro Jiménez Muñoz
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